
SALA D E JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES D E CONTROL D E GARANTÍAS 

ACTA 68 

Asunto Solicitud de sustitución de la medida de 
aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario por una no privativa de la 
libertad y suspensión condicional de la ejecución de 
las penas impuestas en la justicia ordinaria 

Radicado 11.001.60.00253.2008.83144 
Postulado Alirio Antonio Ayala López 
Fecha/Hora Jueves, 21 de abril de 2016. 9:37 a.m. 
Solicitante E l postulado 

Para efectos de registro se verifieó l a asisteneia de las partes e 

intervinientes, dejándose eonstaneia de la notifieaeión debida 

sur t ida a cada uno de ellos, quienes procedieron a sumin is t rar 

l a información necesaria para su identifieaeión y localizaeión. 

Postulado: Al ir io Antonio Ayala López, C.C. 98.469.228 de 

Angostura - Ant ioquia, reeluido en el Estableeimiento 

Peniteneiario y Careelario La Paz de Itagüí; Defensor: César 

Augusto Gallego Arismendy, C.C. 98.489.347 de Bello -

Ant ioqu ia y T.P. 118019 del C.Sup.J., 

eesargallegoa@hotmail.eom; F i s c a l V e i n t e Delegado de la 

Unidad Nacional E s p e c i a l i z a d a de J u s t i c i a T r a n s i c i o n a l : 

Wi l l i am Santiago Arteaga Abad, Edifieio José Félix de Restrepo, 

piso 5, oficina 518, Medellín, 384 16 00 extensión 6550; 

R e p r e s e n t a n t e del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: D iana María Bui les González; y . 

R e p r e s e n t a n t e s de víctimas: Franeiseo Iván Muñoz Correa, 

316 658 83 6 1 , y Luis Fernando Giraldo Gareía, 

luisgiraldo320@gmail.eom, adscritos a l a Defensoría del Pueblo 

Regional Ant ioquia . 



Acto seguido la Mag is t ratura dejó constancia del estado actual 

del proeeso y la situaeión jurídica del postulado A L I R I O 

ANTONIO AYALA LÓPEZ. 

Se eoncedió el uso de la palabra al bloque de la defensa para 

presentaeión y sustentaeión de la petieión, quien procedió de 

conformidad, argumentando que se eumplen todos los 

requisitos que prevé el artíeulo 18A de la Ley 975 de 2005, para 

que a su prohijado se le sust i tuya la medida de aseguramientó 

de deteneión preventiva en establecimiento careelario por u n a 

medida no pr ivat iva de la l ibertad. Finalmente, allegó la 

documentaeión eon l a que sustentó l a sol ie i tud previo trasladó 

a las partes e intervinientes (00:10:00 a 00:20:00). 

E l Magistrado indagó a l postulado si estaba eonforme eon la 

exposieión del defensor, respondiendo af irmativamente 

(00:20:00). 

La Mag is t ratura dejó eonstaneia que a las partes e 

intervinientes se les dio traslado tanto de la doeumentaeión 

aportada por la defensa eomo la que obra en l a aetuación. 

Aeto seguido se otorgó el uso de l a palabra a las partes e 

intervinientes quienes no se opusieron a la petición (00:21:00 a 

00:23:00). 

Luego de eseuehar a partes e intervinientes, la Mag is t ratura 
¡ 

revisó la doeumentaeión que contiene la información aportadá 

por la defensa y ofreció motivadamente su decisión, indicando 

que se cumplen a satisfaeeión los presupuestos del artíeulo 18A 

de la Ley 975 de 2005, introducido por el artículo 19 de l a Le^ 

1592 de 2012, por lo que sustituyó l a medida de aseguramiento 

de deteneión preventiva en establecimiento eareelario que sé 

impuso a A L I R I O ANTONIO AYALA LÓPEZ, así como las 



adiciones que se hayan efeetuado a la misma, por u n a medida 

de aseguramiento no pr ivat iva de l a l ibertad. 

E n v i r t u d de l a decisión, informó de manera ampl ia y detallada 

las d ist intas obligaciones a eumpl ir , que se eonsignarán en aeta 

de eompromiso que suseribirá con la defensa, advirtiéndole que 

ante su ineumpl imiento podría revoearse el benefieio otorgado 

ineluso verse expuesto a su exclusión del trámite de la Ley de 

Jus t i c i a y Paz. Para la efectividad y materialización de la 

decisión se dispuso l ibrar las órdenes, eomunieaeiones y oficios 

de rigor e in formar al Magistrado de la Sala de Conocimiento de 

este T r i buna l que en este momento tiene la aetuaeión pr inc ipa l , 

para los fines que estime pertinentes (00:23:00 a 00:33:00). 

Una vez notif ieada en estrados l a decisión, no se interpusieron 

reeursos por lo que se deelaró su ejeeutoria. 

Nuevamente se otorgó l a palabra a l bloque de la defensa, para 

que elevara y sustentara su sol ie i tud de suspensión eondieional 

de l a ejeeución de las penas impuestas en la jus t i c i a ordinar ia , 

quien procedió de conformidad, deprecando a l Despacho 

ordenar al Juzgado Primero de Ejeeueión de Penas y Medidas de 

Seguridad de La Dorada - Caldas, suspender l a ejeeución de la 

senteneias condenatorias impuesta a A L I R I O ANTONIO AYALA 

LÓPEZ, que a eontinuaeión se relacionan, decisiones que se 

eneuentran debidamente ejecutoriadas (00:34:00 a 00:40:00): 

RADICADO JUZGADO FECHA 
2000-0123 Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia 
26 .04.02 

2010-02013 Juzgado Segundo Penal del Circuito 
Especializado de Medellín 

14.02.11 

El postulado manifestó estar conforme eon la interveneión de la 

defensa (00:40:00). 



A continuación se otorgó el uso de la palabra a las partes e 

intervinientes, haciendo uso el ente Fiseal quien aelaró ejl 

radieado de la pr imera senteneia; y, por su parte eí 

representante de víetimas manifestó no oponerse a l a sol ie i tud 

elevada por el defensor (00 :41:00a00:42:00 ) . 

Seguidamente la Mag is t ratura con Funciones de Contro l dé 

Garantías, a l concluir que se eumplen a satisfacción los 

presupuestos del artíeulo 18B de la Ley 975 de 2005, 

introducido por el artículo 20 de la Ley 1592 de 2012, dispuso 

compulsar copia de lo aetuado al Juzgado Primero de Ejeeueióiii 
i 

de Penas y Medidas de Seguridad de La Dorada - Caldas, para 
I 

que proeeda a suspender condicionalmente la ejeeución de la 

pena impuesta en la jus t i e i a ord inar ia en las senteneias 
j 

relacionadas. De lo resuelto se informará a las autoridades 

administrat ivas y judieiales a que haya lugar, a f in de que se 

eumpla lo deeidido (00:42:00 a 00:53:00). 
I 

Lo resuelto fue notif icado en estrados y eomo no sé 

interpusieron recursos se deelaró su ejeeutoria. ¡ 

No siendo otro el objeto de la diligeneia s 

siendo las 10:30 a.m., el registro de audio 

disco compacto y para constancia se sus 

quienes en ella interv in i íron. 

^ da por t e rm inad^ 

da grabado en u h 

:i}ibe esta acta por 

01 

MPO CASTAÑO'QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para f irmas, Acta 68 del 21 de abr i l de 2016. 
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Representante de Víetimas 
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